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RESUMEN

Presentamos el resultado del estudio de los mate-
riales numismáticos depositados en los fondos del 
Consorcio de la Ciudad Monumental, Histórico-
Artística y Arqueológica de Mérida, hallados en 
contexto arqueológico emiral (92-300/711-912) en  
el actual término municipal emeritense. En él, 
ponemos en relación estas piezas con su contexto 
arqueológico e histórico, analizamos datos sobre 
su tipología y cantidad, la presencia o ausencia 
de moneda romana y visigoda, y usos no habitua-
les de las monedas. Finalmente, comparamos los 
datos obtenidos con el registro numismático de 
yacimientos coetáneos como El Tolmo de Minateda 
(Albacete), Vega Baja (Toledo) o Šaqunda (Córdoba), 
importantes casos de estudio en la Península Ibérica 
para los siglos VIII-IX. El objetivo final es vislumbrar el 
uso, en diversos espacios, del material numismático 
hallado en dicho horizonte arqueológico, así como 
un patrón monetario que relacione el tipo de con-
trol del territorio y el asentamiento de población 
durante la conquista omeya de al-Andalus.

Palabras clave: moneda, al-Andalus, Mérida, emi-
rato, contexto arqueológico.

ABSTRACT

We present the result of the study of the numis-
matic materials deposited in the collections of the 
Consorcio de la Ciudad Monumental, Histórico-
Artística y Arqueológica de Mérida, found in an Emi-
rate archaeological context (92-300/711-912) in the 
present-day municipality of Mérida. We relate these 
pieces to their archaeological and historical context, 
analyse data on their typology and quantity, the pre-
sence or absence of Roman and Visigoth coinage, 
and unusual uses of the coins. Finally, we compare 
the data obtained with the numismatic record of 
contemporary sites such as El Tolmo de Minateda 
(Albacete), Vega Baja (Toledo) or Šaqunda (Cór-
doba), important settlements in the Iberian Penin-
sula for the 8th-9th centuries. The final objective is 
to glimpse the use, in different spaces, of the numis-
matic material found in these archaeological hori-
zon, as well as a monetary pattern that relates the 
type of control of the territory and the settlement 
of the population during the Umayyad conquest of 
al-Andalus.

Keywords: coin, al-Andalus, Mérida, Emirate, 
archeological context.
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MÉRIDA EMIRAL (SIGLOS VIII-IX)

Los primeros años del proceso de ocupa-
ción omeya de la Península Ibérica pueden 
dividirse en dos fases: la entrada de Ṭāriq en 
el año 92/711, comandando un grupo mayori-
tariamente bereber, y la de Mūsà b. Nuṣayr en 
el 93/712, junto a un contingente con mayor 
presencia árabe. En la primera fase Mérida 

no jugó un papel destacado; la actividad de 
las tropas bereberes no pareció afectar al 
oeste y noroeste peninsular (CHALMETA, 2003:  
149 y 158).

Con la llegada de Mūsà b. Nuṣayr en el año 
93/712 tiene lugar la conquista de Mérida. Esta 
ha quedado registrada en diversas crónicas 
medievales y modernas, con un esquema que 
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de conquista, arabización e islamización de al-Andalus (siglos VIII-IX d.C.)”, ref. PID2019-105189GB-100, del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades.
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se articula en torno a tres hechos principales: 
las escaramuzas iniciales, el asedio de la ciu-
dad y la rendición (GASPARIÑO, 2007a: 79-83). 
La duración del cerco será de varios meses; 
aunque la guarnición resistió, los defensores 
decidirán comenzar las negociaciones para su 
rendición, que tendrá lugar en el primer día del 
mes de šawwāl del año 94 de la Hégira, el 30 de 
junio del 713. Como resultado, tendrá lugar la 
firma de un pacto de capitulación.

En estos pactos, los conquistadores garan-
tizaban el mantenimiento de las antiguas 
estructuras, ahora bajo la protección de una 
nueva superestructura arabo-musulmana: las 
élites autóctonas mantenían sus poderes y 
privilegios; a cambio, se comprometían a sal-
vaguardar los intereses de sus nuevos protec-
tores y a pagar un tributo o ğizya (CHALMETA, 
2003: 211-212). El principal ejemplo peninsular 
de pacto de capitulación es el Pacto de Tud-
mīr, fechado en rağab del año 94 de la Hégira, 
abril del 713 (GUTIÉRREZ, 2014; MANZANO, 
2014); también contamos con los precintos de 
conquista como fuente documental que nos 
informa sobre estos acuerdos (SÉNAC, IBRA-
HIM, 2017).

El pacto de capitulación emeritense lo 
conocemos gracias a crónicas posteriores y al 
hallazgo de un precinto4 (GASPARIÑO, IBRA-
HIM, 2019; CHALMETA, IBRAHIM, 2021: 250). 
En el pacto destacan tres concesiones prin-
cipales: la entrada de las tropas islámicas a la 
ciudad, la entrega de los bienes de los caídos, 
de los huidos y de la Iglesia, y el pago de una 
ğizya (CHALMETA, 2003: 175 y 206). Es probable 
que en estos primeros momentos no llegase a 
asentarse en Mérida gran cantidad de pobla-
ción árabe o bereber, al garantizar el pacto el 
mantenimiento de la estructura de gobierno 
preexistente (FRANCO, 2008: 369), al igual que 
se intuye ocurrió en los territorios de la kūra de 
Tudmīr.

Según recoge Franco Moreno, tras la con-
quista, el territorio dependiente de Mérida, 
que adquirirá el estatus de kūra, será conocido 

como Frontera o Marca Inferior, abarcando 
aproximadamente las actuales regiones de 
Cáceres, Badajoz y Alentejo, dirigidas desde 
Mérida por un gobernador civil. La población 
del territorio estará integrada por indígenas 
muladíes y mozárabes, a los que se sumarán un 
gran número de bereberes y una minoría árabe. 
Los sectores indígena y árabe se concentrarán 
principalmente en el entorno urbano, mientras 
que los bereberes ocuparán las zonas rurales; 
cabe destacar la existencia de asentamientos 
rurales, fortificados y en altura, ocupados por 
indígenas muladíes y mozárabes, los llamados 
munt o sant (FRANCO, 2004 y 2005).

Durante el periodo de los gobernadores 
(98-138/716-756), Mérida se mantuvo como un 
enclave estratégico, actuando como punto de 
enlace entre el Garb al-Andalus y el resto del 
territorio. En este sentido, se observa en la 
ciudad una intensa actividad constructiva aso-
ciada a las élites urbanas (ALBA, 2018) y la par-
ticipación de estas y el resto de la población 
en diversos conflictos sociopolíticos y econó-
micos que tienen lugar en estos momentos: la 
rebelión bereber (CHALMETA, 2003: 318; ALBA, 
2018), el conflicto entre sirios y baladíes (GAS-
PARIÑO, 2007b: 189-197) y la pugna entre Yūsuf 
al-Fihrī y A̔bd al-Raḥmān I (FRANCO, 2008: 
372-374).

En el Emirato Independiente (138-300/756-
912), Mérida alcanzará su punto álgido al ser 
nombrada, en época de A̔bd al-Raḥmān I, 
capital de la Frontera o Marca Inferior (ALBA, 
2018: 533-534; FRANCO, 2008: 376). Actuará 
como centro administrativo, fiscal, cultural y 
religioso, contará con una guarnición estable 
y alojará a ejércitos en tránsito. Llegará nueva 
población asociada a estas funciones, siendo 
ocupados los puestos administrativos inter-
medios por la nobleza muladí y, por árabes, los 
más elevados.

La ciudad mantendrá también su función 
estratégica como nudo de comunicaciones. 
Sin embargo, no estará exenta de conflic-
tos durante estos años, con la presencia de 

4. �Precinto con la leyenda muṣālaḥa [Mā]rida.
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rebeldes que se enfrentaron al gobernador 
y al emir cordobés5, y principalmente, ya en 
el siglo IX, con diversos levantamientos de 
la población y la élite emeritenses contra el 
poder central por razones económicas y polí-
ticas. Estas revueltas abarcarán los gobier-
nos de al-Ḥakam I (180-206/796-822), A̔bd 
al-Raḥmān II y Muḥammad I (238-273/852-886). 
Por ello, la ciudad sufrirá numerosos asedios, 
verá sus campos arrasados e incluso llegará a 
ser tomada, con consecuencias como la des-
trucción de las murallas y la construcción de la 
alcazaba en el año 221/835.

Será en el año 254/868 cuando, tras un 
último asedio, Muḥammad I decida destruir de 
nuevo las murallas y parte de la ciudad, cor-
tar el puente y trasladar a las familias nobles 
a Córdoba. Comienza así la decadencia de 
la ciudad, con un acusado descenso demo-
gráfico y la ruralización del espacio urbano, 
agravados, a partir del año 261/875, por la cer-
cana fundación de Badajoz (ALBA, 2018: 535-
539; FRANCO, 2008: 391-412). A pesar de todo, 
Mérida se mantendrá como capital de la kūra, 
aunque con el control del territorio disputado 
por Badajoz, y en época califal comenzará una 
lenta recuperación.

ESTUDIO E INTERPRETACIÓN

Gracias a la colaboración del Consorcio de 
la Ciudad Monumental, Histórico-Artística y 
Arqueológica de Mérida, conocimos la existen-
cia de 79 ejemplares de moneda relacionados 

con nuestros intereses y que se encontraban 
depositados en sus fondos6. A partir de la revi-
sión de las memorias de excavación publica-
das por la propia institución en su biblioteca 
online, concretamente de aquellas que reco-
gen las intervenciones arqueológicas lleva-
das a cabo entre los años 1994-20117, tuvimos 
noticia de otras 10 piezas. Por circunstancias 
ajenas a nuestra voluntad, del total de estas 
89 piezas quedan en espera de poder ser estu-
diadas 178, casi todas halladas en contexto 
arqueológico emiral según los datos aporta-
dos en las memorias de excavación.

Entre las 72 piezas a las que sí pudimos 
acceder para su catalogación, el conjunto más 
abundante es el de moneda islámica, con 67 
piezas9.

En base a la obra de Rafael Frochoso, Los 
feluses de al-Andalus (2001), la moneda islá-
mica emiral de bronce la hemos dividido en 
tres etapas cronológicas: piezas de Conquista 
y Emirato Dependiente (Conq./EMD), ejem-
plares cuya acuñación se situaría en el límite 
entre el Emirato Dependiente e Independiente 
(EMD/EMI), sin poder vincularlos a uno u otro, y 
moneda del Emirato Independiente (EMI)10.

Respecto a la tipología de las piezas, el 
grupo más abundante es el de los feluses, con 
62 ejemplares: 38 de Conq./EMD, 15 de EMD/
EMI y 9 de EMI. Por otro lado, no contamos con 
ningún dinar, pero sí con 5 dírhams de plata de 
época del Emirato Independiente, así como 
uno califal y otro taifa11.

	 5. �Como el rebelde bereber Šakyā Ibn A̔bd al-Wāḥid activo hasta el año 162/774, cuando fue obligado a huir hacia el Este; hasta 
entonces, habrá acabado con varios gobernadores de Mérida, controlado las zonas de Idanha, Coria y el norte de Extremadura, y 
saqueado enclaves como Medellín. Véase FRANCO, 2008: 374-376.

	 6. �Otras piezas andalusíes aparecidas en Mérida son las publicadas por SEGOVIA, 2015; SEGOVIA y PALMA 1999; y SEGOVIA y VELÁZ-
QUEZ, 2011.

	 7. �En 2019 se publicaron las memorias correspondientes a las intervenciones de los años 2009-2011, sin embargo, debido a que en 
el momento del estudio todavía no se encontraban disponibles en la página web del Consorcio, tan solo hemos revisado aquellas 
en las cuales teníamos constancia que contenían hallazgos de moneda andalusí: 8124 y 8236.

	 8. �En los depósitos del Consorcio podemos encontrar piezas que se guardan en álbumes específicos, mientras que otras se encuen-
tran con el resto de materiales de la excavación en que aparecieron, no siendo accesibles en el momento de la visita debido a 
la situación extraordinaria provocada por la emergencia sanitaria. En este punto, nos gustaría agradecer a los trabajadores del 
Consorcio la asistencia y ayuda que nos brindaron, especialmente a la arqueóloga Ana María Bejarano.

	 9. �Inicialmente contábamos con varios ejemplares descritos como andalusíes pero que, tras su revisión, los identificamos como 
piezas medievales cristianas, modernas y contemporáneas, quedando fuera del rango cronológico de nuestro estudio.

10. �Una excepción será los feluses tipo XX-b, que optamos, en base a estudios posteriores, por vincularlos al período del EMD/EMI en 
vez de al Conq./EMD que propone Frochoso; véase: CASAL, MARTÍN y CANTO GARCÍA, 2009; y MARTÍN, 2013. Asimismo, el ejemplar 
de tipo XX-a también lo incluimos en el período EMD/EMI por la similitud de sus leyendas con el tipo XIII.

11. �Por su cronología, ambas quedan fuera de este estudio.
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Fig. 1. Plano de Mérida con las intervenciones arqueológicas donde se ha documentado moneda en 
estratigrafía emiral, o bien piezas islámicas emirales (*la intervención 2520 se ubica 6 km al norte de la ciudad; 
ver fig. 5). Fuente: Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida y SignA-IGN. Elaboración: Daniel Rodríguez 
Palomo.

La puesta en relación de estos hallazgos 
numismáticos con su contexto estratigráfico 
creemos que resulta vital para poder abor-
dar incógnitas como la aparición de bronces 
romanos en cronología andalusí, la presencia 
o ausencia de moneda visigoda, o los límites 
cronológicos del uso de determinados feluses.

Si tenemos en cuenta únicamente aquellos 
ejemplares que pudieron circular en época 
emiral, su situación estratigráfica es la 
siguiente: 13 piezas en contexto primario12,  
un 16% del total, halladas en cuatro interven-
ciones arqueológicas diferentes13; 49 piezas  
en contexto secundario, un 58%, distribuidas 
en 14 intervenciones distintas14. Finalmente, 
las piezas cuyo contexto estratigráfico 

desconocemos ascienden a 22, un 26%. Si bien 
siguen siendo ejemplares provenientes de 
excavación arqueológica, no contamos con 
datos suficientes acerca de su estratigrafía15 
(véase figs. 1 y 2).

16%

58%

26%

Primario Secundario Desconocido

Fig. 2. Contexto estratigráfico de los ejemplares.

12. �Hablamos de contexto o depósito primario cuando el estrato se encuentra en el lugar en que se formó originalmente, y de con-
texto secundario cuando su ubicación ha sido alterada por procesos culturales (C-Transforms) o naturales (N-Transforms). Véase: 
AZKARATE y SOLAUN, 2020.

13. �Intervenciones 2520, 8033, 8122 y 8124.
14. �Intervenciones 1002, 1008, 1019, 1024, 2520, 6008, 6012, 7501, 8016, 8021, 8041, 8065, 8089 y 8124.
15. �En las intervenciones 2520, 8017, 8025, 8124, 8236 y 12005.
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LOS BRONCES ROMANOS

En los años 2001-2002, durante la interven-
ción 8033 del Consorcio emeritense, llevada 
a cabo en un solar de la c/Leonor de Austria, 
se excavó una maqbara en la que se localiza-
ron tres bronces romanos formando parte de 
depósitos primarios, en tres enterramientos 
diferentes de cronología emiral-califal (MÁR-
QUEZ, 2005). Si bien la cronología que atribuye 
Márquez a esta maqbara es a partir del siglo 
IX16, creemos que su actividad podría remon-
tarse al siglo VIII, ya que en la intervención 7017 
del Consorcio, contigua a la 8033, se excavó 
parte de otra maqbara de cronología similar 
(siglos VIII-XIII) (ALBA, 2005).

Respecto a las piezas monetarias halladas, 
el bronce 8033.107.117 se halló en un enterra-
miento de inhumación de rito islámico, junto 
a la cadera de un individuo adulto; la posición 
de la pieza respecto al cuerpo podría remi-
tirnos a su ubicación original, las manos18. 
Asimismo, se encuentra partida por la mitad 
casi de forma perfecta, lo cual parece deno-
tar intencionalidad en su ruptura. Tanto su 
posición como su estado podrían estar indi-
cando una deposición intencionada en el 
enterramiento.

Un segundo bronce se trata de medio 
centesional (Int. 8033, A54), ubicado tam-
bién junto a la cadera de un individuo adulto 
enterrado según el rito islámico. Finalmente, 
la tercera pieza es un fragmento de moneda 
tardoantigua (Int. 8033, A29), situada cerca de 
las cervicales de un individuo adulto, también 
enterrado según el rito islámico. Quizás podría 
haberse situado originalmente en la boca19, 

haber formado parte de algún adorno perso-
nal20, o haber sido depositada directamente 
en esa zona; en este sentido, destaca en este 
enterramiento la presencia de un pendiente de 
bronce.

Si bien el rito islámico no permite la pre-
sencia de ajuares en los enterramientos, esto 
no es extraño en las denominadas por Juan 
Zozaya como “necrópolis de transición”, áreas 
funerarias datadas entre los siglos VIII-IX, resul-
tantes del paso del rito visigodo al islámico, 
con conjuntos de enterramientos que mezclan 
elementos de uno y otro (ZOZAYA, 1998: 92). 
También se ha documentado la presencia de 
ajuares en maqābir más tardías, como es el 
caso de varias necrópolis califales cordobesas, 
estudiadas y publicadas por Cristina Camacho 
Cruz (2007); en ellas se hallaron monedas en el 
interior de varias fosas, algunas situadas junto 
a los pies del difunto, sobre las costillas o junto 
a la tibia derecha.

A pesar de la cercanía de los tres enterra-
mientos con piezas monetarias (véase fig. 3), 
estos pertenecen a diferentes fases de enterra-
miento (MÁRQUEZ, 2005). La maqbara cuenta 
con hasta cinco niveles que se superponen 
unos sobre otros sin llegar a afectar a los infe-
riores; la fosa A29 se ubica en la segunda fase 
más antigua, seguida de la A54, en la cuarta, 
y de la A16 en la quinta y más moderna. Este 
hecho, así como la distribución espacial, nos 
hace pensar que si bien los difuntos no per-
tenecerían a un mismo momento de ente-
rramiento, sí podrían pertenecer a un mismo 
núcleo social o cultural con prácticas funera-
rias que contrastarían con la tradicional islá-
mica andalusí.

16. �A partir del hallazgo de un candil tipo Retuerce P.01B y P.01C, de cronología 876-944 (RETUERCE, 2014).
17. �La moneda CONSORCIO 8033.107.1 se trata de un bronce romano, ilegible y fragmentado, cuyo peso es de 1,05 gr. y diámetro de 19 

mm. Esta es la única moneda de esta intervención que pudimos revisar directamente debido a la situación sanitaria del momento. 
Los otros dos ejemplares se encuentran actualmente en estudio y tan sólo contamos con los datos aportados en la memoria de 
excavación.

18. �Tal y como quedó atestiguado en la necrópolis jiennense de Marroquíes Altos. Véase SALVATIERRA, SERRANO y CANO, 2001; CAM-
POS, 2001; y NAVARRO, 2017.

19. �Monedas depositadas en la boca del difunto las hallamos en necrópolis cristianas del norte peninsular y de Francia en una crono-
logía más tardía. Véase al respecto: MARTÍN, GRAÑEDA y CAMPOS, 2019.

20. �En la necrópolis andalusí de Puerta Elvira (Granada) se documentaron pendientes, anillos y pulseras, entre otros elementos de 
adorno personal, asociados a su posición original en el cuerpo. Véase: CASAL, 2007; y en la necrópolis de Argaray (Navarra), donde 
aparecieron un felús y varios anillos andalusíes, véase FARO, GARCÍA-BARBERENA y UNZU, 2007-2008.
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Fig. 3. Intervención 8033, nivel andalusí. En verde los enterramientos con monedas. A16: 8033.107.1. 
A29: fragmento de moneda tardoantigua. A54: medio centesional. Fuente: MÁRQUEZ, 2005 y SignA-IGN. 
Elaboración: Daniel Rodríguez Palomo.

En Mérida también hemos documentado 
la presencia de monedas en las maqābir exca-
vadas en las intervenciones 8122 y 806521. La 
intervención 8122 se trata de una maqbara de 
cronología emiral-califal (siglos IX-XI) (MÉNDEZ, 
2017); la pieza, de adscripción desconocida, 
se encontró bajo la cabeza de un individuo 
adulto enterrado por el rito islámico, en la 
UE 172, superficie de tierra compactada en la 
que se realiza la inhumación, pudiendo haber 
sido introducida originalmente en la boca del 
difunto. Además de por ser el único enterra-
miento de la necrópolis con ajuar funerario, 
este también destaca por las características 
físicas del difunto (véase fig. 4): un individuo 
adulto de entre 30-40 años, aproximadamente 
1,70 m de altura, con los huesos de las extre-
midades inferiores fracturados limpiamente 
por causas desconocidas y con una herida 
inciso-contusa en la parte central del hueso 

frontal del cráneo, con muestras de haber cica-
trizado y no haber causado su muerte, aunque 
probablemente sí secuelas (MÉNDEZ, 2017).

La pieza hallada en la intervención 8065, 
una necrópolis cristiana datada en los siglos 
VIII-IX, se trata de un dupondius de Tiberio, 
acuñado en Emerita Augusta. En este caso, 
la pieza se sitúa en el relleno de un enterra-
miento de fosa oculta, en la que el individuo 
se encuentra en posición decúbito supino; el 
director de la excavación vincula la pieza a los 
ajuares funerarios procedentes de la necrópo-
lis altoimperial que se ubica bajo la medieval 
(DELGADO, 2006). No contamos con ningún 
dato, como podría ser su situación respecto 
al cuerpo, que indique una deposición inten-
cionada de la pieza en el enterramiento, por 
lo que la consideraremos como un depósito 
secundario fortuito.

21. �Ambas piezas se encuentran actualmente en proceso de estudio.
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El resto de bronces romanos del conjunto 
emiral emeritense se encuentran formando 
parte de depósitos secundarios y su inter-
pretación, basándonos únicamente en las 
memorias de excavación, resulta compleja. 
Sin embargo, resultan interesantes las piezas 
8016.55.32 y 6008.247.2022, la primera hallada 
en el relleno de la fosa de construcción de la 
alcazaba, datado en el siglo IX (FEIJOO, 1999), y 
la segunda en un vertedero con cronología de 
los siglos VII-VIII (PALMA, 2000).

Mérida es un yacimiento que desde 
época romana se mantiene poblado en todo 
momento, actuando como centro económico 
de la zona, con mayor o menor intensidad, 
hasta época califal. Su contexto histórico y 
arqueológico no es favorable para detectar 
la presencia de bronces romanos en estra-
tos altomedievales, ya que existe la posibi-
lidad de que su presencia no sea más que 
una consecuencia de la intensa reutilización 
del suelo y de una estratigrafía alterada. Es 

en las zonas alejadas del núcleo urbano, en 
las necrópolis extramuros, cuando quizás la 
secuencia estratigráfica no ha sufrido una 
reutilización tan acentuada, donde parece 
poder constatarse más fácilmente esta prác-
tica, documentada ya en los yacimientos de 
El Tolmo de Minateda o Šaqunda, en diferente 
proporción.

Así, si el conjunto de bronces romanos en 
Šaqunda es casi inexistente, tan solo un 3,26% 
del total, la mayoría asociados a la segunda 
fase constructiva emiral y, de manera resi-
dual, a un camino de la etapa califal y a un 
estrato de la etapa moderna (MARTÍN, CASAL- 
GARCÍA y CANTO, e.p.), y escaso en Vega Baja de  
Toledo (2 ejemplares, si tenemos en cuenta 
tan sólo las monedas localizadas en unidades 
estratigráficas emirales, siendo un 4,08% de 
ellas) (CASTRO-PRIEGO, 2020), en El Tolmo de 
Minateda (AMORÓS, DOMÉNECH, 2020; DOMÉ-
NECH, GUTIÉRREZ, 2006) es más que notable 
(86,57%).

Fig. 4. Intervención 8122, nivel andalusí. En verde el enterramiento A8, donde fue hallada la moneda. A la 
derecha imagen de la fosa y detalle del cráneo. Fuente: MÉNDEZ, 2017. Elaboración: Daniel Rodríguez Palomo.

22. �La moneda CONSORCIO 8016.55.32 se trata de un bronce romano, ilegible, cuyo peso es de 3,30 gr. y diámetro de 20 mm. y la 
pieza CONSORCIO 6008.247.20 es un bronce también romano cuyo diámetro es 24 mm. De ambas intervenciones no pudieron ser 
revisadas directamente las monedas y tan sólo contamos con los datos aportados en las Memorias de excavación.
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El análisis de moneda en contexto arqueo-
lógico de Conquista y Emirato Dependiente nos 
muestra que, además de la moneda propia, 
continuarían en circulación estos bronces roma-
nos; pero a la vez esos matices en la circulación 
pueden deberse a una diferencia poblacional y 
del proceso de conquista (MARTÍN, 2013) y que, 
ante un abastecimiento fluido de feluses, estas 
piezas romanas caerían en desuso (CASAL, 
MARTÍN, CANTO, 2009; MARTÍN, 2013).

MONEDA ISLÁMICA EN CONTEXTO 
PRIMARIO

El conjunto de moneda islámica emiral lo 
integran principalmente piezas en contexto 
secundario o desconocido, contando única-
mente 9 feluses en contexto primario, hallados 
en las intervenciones 2520 y 8124.

Intervención 2520 - Qarya de  
Royanejos-Los Baldíos

La intervención 2520 tuvo lugar entre 
febrero y agosto de 2004 en la finca municipal 
“Royanejos-Los Baldíos”, aproximadamente a 
6 km al norte de Mérida, a raíz de la construc-
ción de la A-66 en su tramo Mérida-Aljucén. 
Se trata de una zona de pastos con orografía 
suave y cotas de máximo 300 m. A 100 metros 

al este se encuentra el trazado de la Vía de la 
Plata (véase fig. 5). Se diferenciaron tres zonas 
de excavación, detectando en dos de ellas 
(Zonas 2 y 3) restos constructivos de una qarya 
o alquería emiral. En su conjunto, el yacimiento 
presenta actividad de época romana (horreum, 
espacio funerario e industrial-doméstico), 
visigoda (enterramientos) y emiral, hasta su 
abandono definitivo en torno al siglo IX. Pos-
teriormente se tienen evidencias de una venta 
de época moderna (siglo XVI) y de actividad 
ganadera en época contemporánea (véase fig. 
7) (OLMEDO, VARGAS, 2007).

A lo largo de la excavación se documenta-
ron cinco feluses, todos en relación con la ocu-
pación emiral del yacimiento, ya que no hay 
evidencias de actividad andalusí posterior

Los feluses 2520.252.128, 2520.252.129 y 
2520.252.130 fueron hallados en la UE 252, nivel 
sobre el que apoyan los muros de varias estruc-
turas de cronología emiral; en él también se 
documentaron materiales cerámicos de época 
tardoantigua y emiral, probablemente datando 
su abandono. La tipología de los feluses es Fro-
choso II-c, III-a y XX-b, respectivamente. A partir 
de las estructuras y la información disponible 
sobre sus materiales asociados, únicamente 
podemos obtener una cronología de uso de 
estas piezas entre los siglos VIII y IX.

Fig. 5. Situación de la intervención 2520. Fuente: OLMEDO, VARGAS, 2007 y SITEx. Elaboración: Daniel 
Rodríguez Palomo.
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Respecto a los dos feluses restantes: 
2520.97.1, del tipo II-a, desconocemos su con-
texto, mientras que de 2520.51.42, de tipo XI-a 
(véase fig. 6)23, creemos que podría encon-
trarse en contexto secundario, ya que fue 
hallado en el mismo estrato que una moneda 
medieval cristiana. Este segundo felús se creyó 
acuñado en Tánger en el año 92H. (BARCELÓ, 
COLINO, RETAMERO, 1998); sin embargo, estu-
dios más recientes consideran que su lectura 
correcta corresponde a una pieza relacionada 
con la limosna, acuñada en al-Andalus entre 
los años 108 y 110H. (PÉREZ, FRANCÉS, RODRÍ-
GUEZ, 2013).

Fig. 6. Felús CONSORCIO 2520.51.42, Frochoso XI-a.

El equipo de excavación considera los tipos 
cerámicos hallados en el yacimiento, transi-
cionales entre el mundo tardoantiguo y emi-
ral, indicativos de una población rural todavía 
débilmente islamizada, continuadora de sus 
pautas de vida anteriores (OLMEDO, VARGAS, 
2007).

El registro numismático catalogado se 
suma a las evidencias cerámicas como una 
muestra más de este proceso de islamización 
y arabización. La presencia de feluses creemos 
que se encuentra estrechamente vinculada 
con la cercanía de la capital de kūra y al comer-
cio existente con ella, así como de la Vía de la 
Plata, calzada romana que sabemos que los 
ejércitos emirales usaron en sus movimientos 
hacia el norte y centro peninsular durante el 
período andalusí. Asimismo, la existencia de 
comercio y traslado de viajeros en esta zona 
queda patente hasta siglos después, con la 
construcción de una venta en el siglo XVI.

Fig. 7. Intervención 2520 con las diferentes 
estructuras a partir del siglo VIII. Fuente: (OLMEDO, 
VARGAS, 2007). Elaboración: Daniel Rodríguez 
Palomo.

Intervención 8124 – El arrabal de San 
Lázaro

La intervención 8124 se sitúa al norte de 
Mérida, entre el núcleo urbano y el río Alba-
rregas, en una zona en proceso de urbani-
zación. El yacimiento presenta ocupación 
en época romana, visigoda y emiral, siendo 
esta la última etapa constructiva, en lo que 
el equipo de excavación interpretó como 
varios edificios, agrupados en tres conjuntos  

23. �Las imágenes de las piezas monetarias que incluimos en este artículo han sido realizadas por el propio Consorcio, así como por 
los autores en una visita a los fondos de la institución.
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(A, B y C) asociados a un arrabal activo entre los 
siglos VIII y IX (PICADO, 2019). Entre los diver-
sos materiales hallados contamos 48 feluses 
y 1 dírham (véase fig. 8); de estos, únicamente 
seis feluses se encontraron en contexto prima-
rio. El resto de piezas fue hallado en contexto 
secundario (29 feluses y 1 dírham) o del que 
no contamos con suficientes datos (13 feluses). 
Sin embargo, todas parecen estar relaciona-
das con la ocupación emiral del yacimiento, 
ya que posteriormente la zona se dedicó a uso 
agrícola (BEJARANO, 2019), sin albergar nue-
vas construcciones hasta su urbanización en 
época contemporánea.

Fig. 8. Dírham al-Andalus, 256H. CONSORCIO 
8124.3.324, Vives 274.

La tipología de los feluses muestra un total 
de 12 ejemplares del período de Conq./EMD, 12 
del EMD/EMI y 5 del EMI. Asimismo, contamos 

con 10 ilegibles, 9 de ellos que podemos ads-
cribir al período de Conq./EMD y 1 del EMI, y 9 
piezas a las cuales no hemos podido acceder 
para su catalogación. Por otro lado, el único 
dírham fue acuñado en el 256/869, durante el 
gobierno de Muḥammad I (véase fig. 9).

Los seis feluses en contexto primario se ubi-
can en dos conjuntos distintos (véase fig. 10). El 
primero se encuentra en la UE 83, relleno del 
silo UE 82, que se amortiza en época emiral, 
datación obtenida a partir de las monedas y 
el material cerámico (PICADO, 2019: 310). Por 
la homogénea cronología de estos materia-
les parece tratarse de un depósito primario, 
pudiendo ser un basurero ocasional (AZKÁ-
RATE, SOLAUN, 2020: 24-25). Contamos con 
cuatro feluses: uno ilegible, un felús tipo XIII, un 
XX-b y un II-c.

El tipo II-c, CONSORCIO 8124.83.25, se vin-
cula al período de Conq./EMD (FROCHOSO, 
2001: 21-23)24, pero, tal y como nos muestra 
su presencia habitual en contextos arqueoló-
gicos más tardíos, se mantiene en circulación 
posteriormente.

El felús CONSORCIO 8124.83.23 hemos 
observado que presenta el anverso carac-
terístico de la variante XIII-t y el reverso de 
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Fig. 9. Piezas del arrabal de San Lázaro.

24. �Estudios más recientes consideran su emisión andalusí y a partir del año 102H.; véase PARVÉRIE, 2021.
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la XIII-a11. Para el tipo XIII-a11, Casal García, 
Martín Escudero y Canto García han obser-
vado que su decoración coincide con la de 
dos dírhams datados por Miles en el 180/796 
y 192/807 (CASAL, MARTÍN, CANTO, 2009: 861-
862), pudiendo implicar esto una fecha de acu-
ñación similar.

El tipo XX-b, CONSORCIO 8124.83.24, se 
acuña durante el Emirato Dependiente e 

Independiente y se ha hallado en Šaqunda 
(Córdoba) en niveles del siglo IX (CASAL, MAR-
TÍN, CANTO, 2009: 863-864). A raíz de la teoría 
de Casal, Martín y Canto, la fecha post quem 
para la amortización del silo podría situarse en 
torno a finales del siglo VIII o inicios del IX, no 
resultando extraña la presencia de feluses de 
tipo II-c y XX-b en estas cronologías (véase fig. 
11 y para más ejemplos de feluses hallados en 
Mérida la fig. 14).

Fig. 10. Intervención 8124, fase emiral. Se marcan en rojo y azul las dos zonas donde han aparecido los dos 
conjuntos de piezas en contexto primario. Fuente: PICADO, 2019. Elaboración: Daniel Rodríguez Palomo.

Fig. 11. Feluses CONSORCIO 8124.181.18 (Frochoso II-a); 8124.83.23 (Frochoso XIII-t/XIII-a11); y 8124.3.322, ceca 
al-Andalus, 108H. (Frochoso XIX-b).
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El segundo conjunto de feluses lo compo-
nen dos piezas en un nivel de escombros, UE 
112, que amortiza el nivel de uso de una de 
las estructuras del arrabal, A11; sobre UE 112 
se construyen posteriormente varios muros 
en época emiral. No parece haberse hallado 
ningún otro material en dicho estrato, única-
mente piedras de pequeño tamaño, ladrillos y 
tejas (PICADO, 2019: 308-309).

De los dos feluses, uno se trata de un tipo 
III-2-4, CONSORCIO 8124.112.9, que se aso-
cia a una cronología entre el año 139/756 y la 
década del 250/864 (FROCHOSO, 2001: 95-96); 
su presencia aporta una fecha post quem muy 
amplia, pero nos permite ubicar en el Emirato 

Independiente la reforma del Complejo B, lo 
que implica que en ese momento el arrabal 
continuaba activo. Para el segundo felús iden-
tificamos un tipo I-63, CONSORCIO 8124.112.10; 
esta pieza pertenecería a las acuñaciones en 
bronce de Muḥammad I (FROCHOSO, 2001: 76), 
avanzando la reforma del Conjunto B hasta la 
segunda mitad del s. IX.

Si observamos el conjunto monetario de San 
Lázaro, llama la atención la cantidad de piezas 
adscritas a un momento avanzado del Emirato 
Independiente (Tabla 1), más aún si contamos 
los diez ejemplares catalogados como tipo XIII 
y los dos de tipo XX, ya que podrían acuñarse y 
circular también en esta época. 

Tabla 1. Cronología de los tipos del EMI en el arrabal de San Lázaro.

CATÁLOGO TIPO FECHA GOBERNANTE
8124.181.19 I-2 206-238/822-852 ῾Abd al-Raḥmān II

8124.112.9 III-2-4 139-261/756-874 ῾Abd al-Raḥmān II
Muḥammad I

8124.229.11 III-2-4
(grapa)

139-2561/756-874 ῾Abd al-Raḥmān II
Muḥammad I

8124.112.10 ¿I-63? 238-273/852-886 Muḥammad I

8124.3.324 Dírham 256/869 Muḥammad I

8124.3.337 I-12 268/881 Muḥammad I

Las dos piezas con fecha más tardía son el 
dírham (CONSORCIO 8124.3.324) y un felús tipo 
I-12, (CONSORCIO 8124.3.337); asimismo, el 
hallazgo de un felús tipo III-2-4 (CONSORCIO 
8124.229.11) (véase fig.12), con otra pieza frag-
mentada y unida en forma de grapa a él tam-
bién nos remite a un momento avanzado del 
Emirato Independiente, ya que se considera 
que el período que transcurre entre los gobier-
nos de A̔bd al-Raḥmān II y A̔bd al-Raḥmān III 
es el más probable para situar esta práctica, es 
decir, desde los años 20 del s. IX hasta inicios 
del s. X (RODRÍGUEZ, 2009: 766). Esta pieza fue 
hallada en la UE 229, junto con el felús CON-
SORCIO 8124.229.10, del tipo XIII. Su presencia 
en el arrabal nos remite a la circulación del tipo 
III-2-4 durante el s. IX, nos confirma la actividad 
del arrabal durante dicha centuria y podría 
extender la fecha de circulación del tipo XIII.

Bruno Franco Moreno, arqueólogo del 
Consorcio, coincide con Yolanda Picado en 
interpretar las estructuras de la intervención 
8124 como pertenecientes a un arrabal que 
se desarrollaría en las cercanías de la Basí-
lica de Santa Eulalia, ubicada a 500 metros 
al oeste del yacimiento. Este autor propone 
como fecha de abandono de las estructuras el 
gobierno de Muḥammad I, a raíz del hallazgo 
del dírham 8124.3.324 (véase fig. 8), así como 

Fig. 12. Felús CONSORCIO 8124.229.1, Frochoso III-2-4.
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por la destrucción de las murallas y parte de la 
ciudad en el año 254-255/868 (FRANCO, 2008: 
541-544). Miguel Alba Calzado también cree en 
la existencia de un arrabal en torno a la Basí-
lica de Santa Eulalia la cual, por su importancia 
en la comunidad emeritense, se mantendría 
activa hasta época califal (ALBA, 2014: 83-84).

En nuestra opinión, el hallazgo de dicho dír-
ham y un felús con cronologías posteriores al 
ataque de Muḥammad I, muestran que el arra-
bal no quedó inutilizado por el episodio bélico 
y que no fue abandonado, al menos comple-
tamente, en ese momento, idea que también 
apoyamos en la ausencia de niveles de des-
trucción violenta (PICADO, 2019). De acuerdo 

con el registro numismático, planteamos las 
dos últimas décadas del s. IX como el final de 
la ocupación del arrabal.

EL CONJUNTO MONETARIO

Entre las piezas monetarias halladas en 
contexto arqueológico emiral en Mérida, el 
conjunto más abundante de moneda islámica 
es el de los feluses (fig. 13), un 92% del total, 
con dos tipos que destacan sobre el resto: 
el II, con 12 ejemplares (9 de II-a y 3 de II-c) 
y el XIII, con otros 12 ejemplares (6 de XIII-a, 
1 de XIII-a2, a3, a4, c2 (var.), g, t/a4 y otro 
indeterminado).
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Conq./EMD EMD/EMI EMI

Fig. 13. Conjunto de feluses.

25. �Porcentajes calculados a partir de las siguientes publicaciones: para Vega Baja, CASTRO-PRIEGO, 2020: 140-158; y para Šaqunda, 
MARTÍN, CASAL-GARCÍA y CANTO, e.p.

La presencia del tipo II en otros yacimientos 
peninsulares también es abundante, un 47% 
del total en Vega Baja y un 33% en Šaqunda25, 
incluso, apareciendo en El Tolmo de Minateda 
(DOMÉNECH, GUTIÉRREZ, 2006), donde la pre-
sencia de moneda islámica en estas cronolo-
gías es menor. En Mérida representa un 19% de 
los feluses. La variante II-a es la más abundante 
en Vega Baja y Mérida, siendo representativa 
en Šaqunda, aunque lejos de la II-c. Su abun-
dancia podría estar relacionada con su extensa 

circulación durante todo el período emiral, 
como apunta Rubén-Lot García Lerga (2012: 
32-33). En el yacimiento emeritense, se trata 
del único tipo de felús documentado, tanto en 
intervenciones intramuros, como en el espa-
cio periurbano y en el espacio rural. Asimismo, 
su distribución en la Península Ibérica podría 
estar vinculada al paso de los ejércitos, como 
parece deducirse de estudios sobre hallazgos  
en la antigua provincia Narbonense (SÉNAC  
et alii, 2010).
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Respecto al tipo XIII, únicamente en Šaqunda 
encontramos una presencia destacada, con 46 
ejemplares (MARTÍN, CASAL-GARCÍA y CANTO, 
e.p.). En Mérida, su cantidad es significativa por 
casi igualar al tipo II, cosa que, según los datos 
disponibles, no sucede en ninguno de los otros 
yacimientos observados; sin embargo, tiene 
una distribución geográfica más limitada: 10 
de las 12 piezas se hallaron en San Lázaro, qui-
zás indicando una menor cantidad o tiempo en 
circulación, o una cronología más tardía, algo 
que también podría apuntar su presencia en 
Šaqunda, yacimiento con cronología del EMI, así 
como su ausencia en Vega Baja, yacimiento con 
cronología centrada en el EMD. También cabe 
destacar que la variante XIII-a sobresale sobre el 
resto, quizás por ser la primera emisión de este 

tipo, siendo posteriores sus variantes decorati-
vas (CASAL, MARTÍN, CANTO, 2009: 860-863).

Si observamos la cronología de todos los 
feluses, un 61% pertenecen a época de Conq./
EMD, un 24% a la fase de transición EMD/EMI 
y un 14% al EMI; si comparamos estos porcen-
tajes con los de Vega Baja (90% Conq./EMD / 
0,9% EMD/EMI / 5% EMI) (CASTRO-PRIEGO, 
2020: 140-158) y Šaqunda (66% Conq./EMD / 
26% EMD/EMI / 1% EMI) (MARTÍN, CASAL-GAR-
CÍA, CANTO, e.p.), se observa la similitud entre 
Mérida y el arrabal cordobés, explicando la 
diferencia en piezas del EMI por el prematuro 
arrasamiento del arrabal en el año 203/818, 
en contraposición a la extensa cronología del 
yacimiento emeritense.

Fig. 14. Feluses del CONSORCIO hallados en intervenciones arqueológicas emeritenses.

Los dírhams hallados en contexto arqueo-
lógico en Mérida quedan representados por 
4 piezas del Emirato Independiente y una ile-
gible. Es destacable la ausencia de piezas del 
Emirato Dependiente y foráneas, así como de 
ejemplares con alteraciones. Esto concuerda 
con la tendencia observada por Rubén-Lot 

García Lerga para el territorio lusitano: mayor 
volumen de piezas del Emirato Independiente 
(GARCÍA, 2014: 164), quizás en relación con la 
normalización de los intercambios monetarios 
y la consolidación del sistema fiscal (GARCÍA, 
2014: 34), o con la ausencia de miembros del 
ŷund (GARCÍA, 2016: 1115).
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Respecto a la ausencia de alteraciones, las 
5 piezas pertenecen a los gobiernos de A̔bd 
al-Raḥmān II y Muḥammad I, fechas en que 
comienza a documentarse esta práctica (MAR-
TÍN, 2015); el hecho de que estas monedas no 
fuesen fragmentadas podría estar indicándonos 
un abastecimiento suficiente de feluses, al con-
trario que lo constatado por Carolina Doménech 
y Sonia Gutiérrez (2006: 357-364) en El Tolmo de 
Minateda, donde un dírham se mostraba frag-
mentado al poco tiempo de haber sido acuñado, 
ante la necesidad de moneda de bajo valor.

CONCLUSIONES

Entre los objetivos marcados para esta 
investigación nos habíamos propuesto obte-
ner datos que pudiesen ayudarnos a vislum-
brar un orden cronológico de acuñación de 
los diversos tipos de feluses. La limitada pre-
sencia de monedas en contexto primario ha 
dificultado esta tarea; sin embargo, contamos 
con varios ejemplares que nos pueden ayudar 
a confirmar algunas dataciones relativas ya 
existentes sobre ellos, como es el caso de tres 
feluses en la qarya de Royanejos-Los Baldíos26, 
o de cinco en el arrabal de San Lázaro27. En 
ambos yacimientos observamos la asociación 
de feluses tipo II-c y XX-b, también presente en 
Šaqunda, que creemos que muestra la conti-
nuidad en el uso de las piezas tipo II durante 
toda la etapa emiral.

Todas las piezas en contexto primario han 
aparecido en intervenciones realizadas en el 
antiguo espacio periurbano y rural, la qarya 
de Royanejos-Los Baldíos, diversas maqābir y 
el arrabal de San Lázaro, en zonas que se han 
mantenido prácticamente sin edificar hasta la 
actualidad y en las que la secuencia estratigrá-
fica no ha sufrido un desgaste muy acentuado. 
La mayoría de las piezas que aparecen en el 
espacio intramuros de la madīna se encuentra 
en depósitos secundarios, difíciles de interpre-
tar por la existencia de niveles superiores que 
modifican los inferiores; asimismo, la mayor 

presencia intramuros de niveles califales y taifas 
dificulta la detección de los estratos emirales.

A pesar de la complejidad estratigráfica 
del yacimiento emeritense, podemos detectar 
indicios de la presencia de bronces romanos 
en contexto emiral en varias maqābir extramu-
ros, siendo especialmente interesante el caso 
de la maqbara de la intervención 8033.

Finalmente, respecto a la comparación 
del conjunto emeritense con los de El Tolmo 
de Minateda, Šaqunda y Vega Baja, debemos 
plantearnos el porqué de la diferencia existente 
entre la antigua capital lusitana con Toledo y El 
Tolmo, así como su similitud con Córdoba.

En primer lugar, El Tolmo de Minateda des-
taca del resto por su abundante presencia de 
bronces romanos en contexto emiral. En Vega 
Baja, al igual que en Mérida, un porcentaje muy 
elevado de las piezas se encontró en depósi-
tos secundarios (CASTRO-PRIEGO, 2020: 135); 
como hemos dicho, creemos que la posibili-
dad de detectar estos procesos de continui-
dad monetaria se complica con una secuencia 
estratigráfica alterada. Sin embargo, si esta 
fuese la única razón, estos bronces deberían 
aparecer en Šaqunda en un porcentaje más 
destacado de lo que lo hacen. Quizás, la pro-
puesta acerca de la influencia de los pactos de 
conquista y el control de las autoridades ome-
yas sobre el numerario utilizado, favoreciendo 
la moneda islámica sobre los bronces romanos 
(GARCÍA, 2014: 117 y 125-128), podría aplicarse 
al caso emeritense, toledano y cordobés. El 
Tolmo, al quedar incluido en el Pacto de Tudmīr, 
mantendría gran parte de su población visigoda 
y la presencia omeya en la ciudad inicialmente 
no sería destacada, quedando reflejado en las 
prácticas monetarias que observamos en el 
registro arqueológico: el uso de bronces roma-
nos como moneda de bajo valor, en vez de los 
nuevos feluses. Por otro lado, sabemos que 
Toledo no fue conquistada por pacto, por lo 
que el nuevo numerario se impondría, con una 
baja detección de bronces romanos.

26. �Las piezas CONSORCIO 2520.252.128, 2520.252.129 y 2520.252.130.
27. �Las piezas CONSORCIO 8124.83.25, 8124.83.23, 8124.83.24, 8124.112.10 y 8124.112.9.
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En el caso de Mérida, si bien existió un 
pacto de capitulación, el rango de capital de 
kūra pudo provocar que el control de las auto-
ridades omeyas sobre la ciudad fuese mayor 
que en El Tolmo, presentando un registro 
numismático más islamizado, al igual que en 
Córdoba, cuyo rango de capital andalusí pesa-
ría más que la forma de conquista (MARTÍN, 
2013: 322-323). Para Toledo, también capital 
de kūra, este también sería un factor a tener en 
cuenta. Asimismo, la conflictividad existente 
en el territorio emeritense durante la mayor 
parte del Emirato también pudo provocar un 
mayor control de las autoridades sobre la ciu-
dad y su entorno.

Por otro lado, un segundo interrogante sería 
la similitud del registro de feluses de Mérida y 
Šaqunda, y no con Toledo, no pudiendo aplicar 
una diferenciación por “rango urbano”, como 
en el caso anterior. En este sentido, proponer 
una hipótesis podría ser más complejo, ya que 
el estudio sobre la clasificación tipológica y cro-
nológica de los feluses está aún en desarrollo, 
siendo todavía imperativo utilizar como referen-
cia la obra de Rafael Frochoso e ir añadiendo a 
ella los diversos estudios que han tratado sobre 
uno u otro tipo de pieza en los años posteriores.
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